
Proyecto de ley modifica la ley N° 19.070, que Aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación, en lo que respecta a la selección y rol 
de los directores de establecimientos educacionales municipales, y al término de la relación laboral de los docentes (boletín N°12.380-04) 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY INDICACIONES 

DFL N° 1, DE 1996, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, QUE 
FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y 
SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 19.070 QUE APROBO EL 
ESTATUTO DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACION, Y 
DE LAS LEYES QUE LA COMPLEMENTAN Y MODIFICAN 
 
   Artículo 24: Para incorporarse a la dotación del sector 
municipal será necesario cumplir con los siguientes 
requisitos: 
1.- Ser ciudadano. 
2.- Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y 
Movilización, cuando fuere procedente. 
3.- Tener salud compatible con el desempeño del cargo. 
4.- Cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º 
de esta ley. 
5.- No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o 
cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito ni condenado en virtud de la ley 19.325, 
sobre Violencia Intrafamiliar. 
   No obstante, los extranjeros que cumplan con los 
requisitos de los números 3, 4 y 5 de este artículo, podrán 
ser autorizados por el director del establecimiento 
educacional con acuerdo del Jefe del Departamento de 
Administración de Educación Municipal o de la 
Corporación Municipal, para incorporarse a la dotación del 
sector. 

Artículo único.- Modifícase el Estatuto Docente, en los 
términos que siguen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 

 

   Para incorporarse a la función docente directiva y de 
unidades técnico-pedagógicos, los postulantes deberán 
cumplir con el requisito de contar, a lo menos, con 
perfeccionamiento en las áreas pertinentes a dicha 
función y encontrarse reconocido al menos en el tramo 
profesional avanzado del desarrollo profesional docente. 
   Asimismo, podrán incorporarse a la función docente 
directiva quienes estén en posesión de un título 
profesional o licenciatura de al menos 8 semestres y 
hayan ejercido funciones docentes al menos durante 
cuatro años en un establecimiento educacional, sin  que 
les sea exigible el requisito establecido en el número 4 
del inciso primero del presente artículo. 
   Para todos los efectos de esta ley, los profesionales 
señalados en el inciso anterior quedarán asimilados al 
tramo profesional avanzado, mientras ejerzan dicha 
función. 
   Sin perjuicio de lo señalado en el inciso tercero, podrá 
designarse excepcionalmente en cargos docentes 
directivos, distintos al de director, y en cargos técnico 
pedagógicos, a profesionales de la educación que no 
cuenten con el tramo profesional avanzado, cuando no 
existan profesionales con dicha condición. En este caso, no 
tendrán derecho a percibir la asignación de 
responsabilidad directiva o la de responsabilidad técnico-
pedagógica, según corresponda. 

 
 
 
 
 
 
1) Elimínase el artículo 24, inciso cuarto. 
 

 
 
 
1) De la diputada Rojas para reemplazar el inciso cuarto 
del artículo 24 por el siguiente: 
 
“Asimismo, podrán incorporarse a la función docente 
directiva quienes cuenten con grado de magíster o 
doctorado en Educación, y hayan ejercido funciones 
docentes al menos durante cuatro años en un 
establecimiento educacional, sin que les sea exigible el 
requisito establecido en el número 4 del inciso primero del 
presente artículo.” 
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   Artículo 32 bis.- La selección será un proceso técnico de 
evaluación de los candidatos que incluirá, entre otros 
aspectos, la verificación de los requisitos solicitados en el 
perfil definido en el artículo anterior, entrevistas a los 
candidatos y la evaluación de los factores de mérito, de 
liderazgo y de las competencias específicas, cuya 
ponderación será determinada por cada sostenedor. 
   El proceso de evaluación deberá considerar el apoyo de 
asesorías externas registradas en la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, con la finalidad de preseleccionar los 
candidatos que serán entrevistados por la comisión 
calificadora. Estas asesorías deberán ser elegidas por el 
miembro de la comisión calificadora del Consejo de Alta 
Dirección Pública, creado en la ley Nº 19.882, o su 
representante y podrán ser financiadas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley de Calidad y Equidad 
de la Educación. 
   Con posterioridad, la comisión calificadora deberá 
entrevistar a cada uno de los candidatos preseleccionados, 
proceso para el cual podrá contar con apoyo externo. 
Luego de ello, la comisión calificadora deberá presentar un 
informe con la nómina de los postulantes seleccionados. 
Dicha nómina contará con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco candidatos, los que serán presentados 
al sostenedor quien podrá nombrar a cualquiera de ellos 
o declarar, previa resolución fundada, desierto el proceso 
de selección, caso en el cual se realizará un nuevo concurso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Elimínase el artículo 32 bis, inciso tercero1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) De la diputada Rojas para reemplazar en el inciso 
tercero del artículo 32 la frase que comienza con la 
expresión “Dicha nómina contará con un mínimo de tres y 
un máximo de cinco candidatos.”, por la siguiente: “En el 
caso que la comisión calificadora concluya que no existe 
personal idóneo, o no se logró conformar la terna, podrá 
declarar desierto el concurso previa resolución fundada, 
por única vez, realizándose un nuevo concurso. En caso 
contrario, la nómina será presentada al sostenedor, quién 
nombrará en el cargo de director o directora a una de las 
personas preseleccionadas.”. 

                                                           
1 Al parecer, la moción solo pretende eliminar la frase “o declarar, previa resolución fundada, desierto el proceso de selección, caso en el cual se realizará un nuevo concurso”. 



4 

 

   En aquellas comunas que tengan menos de diez mil 
habitantes el número de integrantes de la nómina podrá 
contener dos candidatos si no hubiera más postulantes 
que cumplan con los requisitos. 
   El nombramiento del director del establecimiento 
educacional tendrá una duración de cinco años, sin 
perjuicio de lo señalado en el artículo 34 de la presente 
ley. 
   Si el director designado renunciare dentro de los dos 
meses siguientes a su nombramiento, el sostenedor podrá 
designar a otro de los integrantes de la nómina presentada 
por la comisión calificadora para dicho cargo, sin 
necesidad de llamar a un nuevo concurso. 
   Un reglamento determinará los requisitos y las tareas 
que deberá cumplir la asesoría externa en el proceso de 
preselección, considerando la matrícula, la ruralidad y 
otras características del establecimiento educacional 
respectivo. 

 

   Artículo 34.- El Director del establecimiento educacional 
deberá informar al sostenedor, al Jefe del Departamento 
de Administración de Educación Municipal o de la 
Corporación Municipal y a la comunidad escolar, en 
diciembre de cada año, el grado de cumplimiento de las 
metas y los objetivos establecidos en los convenios de 
desempeño. Asimismo, le informará de las alteraciones 
que se produzcan en los supuestos acordados, 
proponiendo los cambios y ajustes pertinentes a los 
objetivos iniciales. De mutuo acuerdo entre las partes 
podrá modificarse dicho convenio. 
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   Corresponderá al Jefe del Departamento de 
Administración de Educación Municipal o de la 
Corporación Municipal, según corresponda, determinar el 
grado de cumplimiento de los objetivos acordados. 
   El Jefe del Departamento de Administración de 
Educación Municipal o de la Corporación Municipal con 
aprobación del sostenedor podrá pedir la renuncia 
anticipada del director cuando el grado de cumplimiento 
de los objetivos acordados en el convenio de desempeño 
sean insuficientes de acuerdo a los mínimos que 
establezca. En este caso se deberá realizar un nuevo 
concurso sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
cuarto del artículo 33. 
 

 
 
 
 
3) Elimínase el artículo 34, inciso final. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 34 C.- Los profesionales de la educación que 
cumplan funciones de Subdirector, Inspector General y 
Jefe Técnico serán de exclusiva confianza del director del 
establecimiento educacional. Atendidas las necesidades 
de cada establecimiento educacional, el director podrá 
optar por no asignar todos los cargos a que hace 
referencia este inciso. En todo caso, quienes se 
desempeñen en estas funciones deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 24 de esta ley. 
 
   El director podrá nombrar en los cargos mencionados en 
el inciso anterior a profesionales que pertenezcan a la 
dotación docente de la comuna respectiva. Tratándose de 

4) Elimínase el artículo 34 C, inciso primero2. 
 

 

                                                           
2 Habría que reemplazar la referencia al “inciso anterior” en el inciso segundo por una mención explícita de los cargos a que se hace referencia, para una adecuada concordancia. 
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profesionales externos a la dotación docente de la comuna, 
el director del establecimiento educacional requerirá de la 
aprobación del sostenedor para efectuar sus 
nombramientos. 
   Cuando cesen en sus funciones los profesionales que 
hayan pertenecido a la respectiva dotación docente al 
asumir los cargos a que se refiere este artículo, y no 
concurra una causal derivada de su responsabilidad 
administrativa, civil o penal, el sostenedor podrá optar 
entre que continúen desempeñándose en ella en caso de 
que exista disponibilidad, en alguna de las funciones a que 
se refiere el artículo 5º de esta ley en establecimientos 
educacionales de la misma Municipalidad o Corporación 
Municipal sin derecho a la asignación establecida en el 
artículo 51 de esta ley; o a poner término a su relación 
laboral con  una indemnización equivalente al total de las 
remuneraciones devengadas el último mes, por año de 
servicio o fracción superior a seis meses, con un máximo de 
once descontada la asignación que establece el artículo 51 
de esta ley. 
   En los casos en que los profesionales no hayan 
pertenecido a la respectiva dotación, sólo tendrán derecho 
a una indemnización equivalente al total de las 
remuneraciones devengadas el último mes, por año de 
servicio o fracción superior a seis meses con un máximo de 
seis y un mínimo de uno. 
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   Artículo 70 bis.- Sin perjuicio de la evaluación docente 
establecida en el artículo 70, los sostenedores podrán 
crear y administrar sistemas de evaluación que 
complementen a los mecanismos establecidos en esta ley 
para los docentes que se desempeñen en funciones de 
docencia de aula. 
   Asimismo, podrán evaluarse mediante estos sistemas 
quienes no ejerzan funciones de docencia de aula y 
quienes se desempeñen en funciones en los 
Departamentos de Administración de Educación 
Municipal. 
   Los mecanismos, instrumentos y la forma de ponderar 
los resultados de la evaluación deberán ser transparentes. 
Estos contemplarán la medición de factores tales como 
habilidades personales, conductas de trabajo, 
conocimientos disciplinarios y nivel de aprendizaje de los 
alumnos, debiendo garantizar la objetividad en las 
calificaciones. 
   Estas evaluaciones podrán ser llevadas a cabo 
directamente o a través de terceros. 

5) Elimínase el artículo 70 bis, inciso primero3. 
 

 

   Artículo 72: Los profesionales de la educación que 
forman parte de una dotación docente del sector 
municipal, dejarán de pertenecer a ella, solamente, por las 
siguientes causales: 
a) Por renuncia voluntaria; 
b) Por falta de probidad, conducta inmoral, establecidas 
fehacientemente en un sumario, de acuerdo al 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3 Al parecer, también se elimina el inciso segundo, pero sería necesario eliminar todo el artículo, ya que los incisos tercero y cuarto quedarían ineficaces. 
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procedimiento establecido en los artículos 127 al 143 de la 
ley N° 18.883, en lo que fuere pertinente, considerándose 
las adecuaciones reglamentarias que correspondan. 
En el caso que se trate de una investigación o sumario 
administrativo que afecte a un profesional de la 
educación, la designación del fiscal recaerá en un 
profesional de la respectiva Municipalidad o 
Departamento de Educación Municipal o de la 
Corporación Municipal, designado por el sostenedor. 
c) Por incumplimiento grave de las obligaciones que 
impone su función, tales como la no concurrencia del 
docente a sus labores en forma reiterada, 
impuntualidades reiteradas del docente, incumplimiento 
de sus obligaciones docentes conforme a los planes y 
programas de estudio que debe impartir, abandono 
injustificado del aula de clases o delegación de su trabajo 
profesional en otras personas.  
Se entenderá por no concurrencia en forma reiterada la 
inasistencia del trabajador a sus labores sin causa 
justificada durante dos días seguidos, dos lunes en el mes 
o un total de tres días durante igual período de tiempo. 
d) Por término del período por el cual se efectuó el 
contrato; 
e) Por obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia de 
un régimen previsional, en relación a las respectivas 
funciones docentes; 
f) Por fallecimiento; 
g) Por aplicación del inciso séptimo del artículo 70. 

 
 
 
6) Elimínase el artículo 72, letra b), párrafo segundo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3) De la diputada Rojas para reemplazar en párrafo 
segundo de la letra b) del artículo 72, por el siguiente: 
 
“En el caso que se trate de una investigación o sumario 
administrativo que afecte a un profesional de la 
educación, la designación del fiscal recaerá en un 
profesional de la educación de igual o mayor jerarquía de 
la Municipalidad o Departamento de Educación Municipal 
o de la Corporación Municipal, designado por el 
sostenedor.”. 
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h) Por salud irrecuperable o incompatible con el 
desempeño de su función en conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 72 bis y 72 ter. 
i) Por pérdida sobreviniente de algunos de los requisitos 
de incorporación a una dotación docente, e 
j) Por supresión de las horas que sirvan, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 de esta ley. 
k) Por acogerse a la renuncia anticipada conforme a lo 
establecido en el inciso final del artículo 70. 
l) Por disposición del sostenedor, a proposición del 
director del establecimiento en el ejercicio de la facultad 
contemplada en el inciso tercero letra a) del artículo 7° 
bis de esta ley, tratándose de los docentes mal evaluados 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 70 de esta ley. 
Para estos efectos, los establecimientos que contaren 
con menos de 20 docentes podrán poner término 
anualmente a la relación laboral de un docente. 
m) Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 19 S. 
   A los profesionales de la educación que terminen una 
relación laboral por las causales de las letras a), c), d), g) y j), 
se les considerará su experiencia y su perfeccionamiento en 
posteriores concursos para incorporarse a otra dotación, o 
para reincorporarse a la misma.  
   Tratándose de los casos establecidos en las letras b) y c) 
precedentes, se aplicará lo establecido en el artículo 134 
de la ley N° 18.883. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
7) Elimínase el artículo 72, letra l). 
 
 

 


